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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

ACUERDO No. 2 8 DE 2016 

Por el cual se aprueba el Presupuesto de la UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 

CUNDl~AMARCA, correspondiente a la vigencia fiscal del lo. de enero al 31 de diciembre de l 
2017. 

El CONSEJO SUPERIOR de la UNIVERSIDAD COLEGIO DE CUNDINAMARCA, 

en uso de la Autonomía Universitaria consagrada en el Artículo 69 de la. 

Constitución Política de Colombia, de la Ley 30 de 1992 y en especia l de las 
funciones conferidas por el Literal j del Art ículo 17 del Acuerdo 011 del año 
2000 y el Artículo 6º del Acuerdo 34 de 2014. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que la Constituc ión Política de Colombia en su Artículo 69 manifiesta: "Se garantiza la 
autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios 
estatutos, de acuerdo con la ley. La ley establecerá un régimen especial para las universidades 
del Estado ... " 

Que la Ley 30 de Diciembre 28 de 1992, por la cual se organ iza el servicio público de la 
Educación Superior, contempla en su Artículo 28: "La autonomía universitaria consagrada en la 
Constitución Politica de Colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce a las 
universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas 
y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar 
sus labores formativas, académicas, docentes, cientificas y culturales, otorgar los títulos 
correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus 
correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de 
su misión social y de su función institucional". 

De igual manera, el artículo 57 de la citada Ley establece: " .. . Los entes universitarios 
autónomos tendrán las siguientes características: Personería jurídica, autonomía académica, 
administrativa y financiera, patrimonio independiente y podrán elaborar y manejar su 
presupuesto de acuerdo con las funciones que le corresponden ( ... )" 

Que el Estatuto General, Acuerdo 011 de 2000, Artículo 27, Literal 1, consagra como función del 
Consejo Académico : "Considerar el presupuesto preparado por las dependencias académicas y 
recomendarlo al Consejo Superior Universitario 1

'. 

Que por lo anterio r, el Consejo Académico mediante Acuerdo 95 de noviembre 21 de 2016, 
recomienda al Consejo Superior Universitario el presupuesto para la vigencia de l año 2016. 

Que e: Inciso Primero, Acuerdo 035 de 1997 por el cua l se expide el Estatuto General de 
Presupuesto de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, en su artículo 31 establece: "El 
Rector de la Universidad someterá a estudio del Consejo Superior Universitario para su 
aprobación, el Proyecto de Presupuesto Anual de Presupuesto de Rentas y Gastos de la siguiente 
vigenciá en el mes de noviembre de cada año". 

Que el Acue rdo 011 de 2000, por el cual se expide el nuevo Estatuto General de la Universidad 

Colegio Mayor de Cundinamarca, establece en su Artículo 17.- FUNCIONES. Son funciones de l 
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Consejo Superio r Un iversita rio : j: "Aprobar, de conformidad con las normas legales vigentes, el 
presupuesto de rentas y gastos de la UNIVERSIDAD para cada vigencia fiscal". 

En consecuencia, el Consejo Superio r Universitario 

ACUERDA: 

PRIMERA PARTE 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el presupuesto de Rentas y Recursos de Capital de la 

UN IVERSIDAD COLEG IO MAYOR DE CUNDINAMARCA, para la vigencia fisca l del 1º de enero al 31 

de diciembre del año 2017, en la suma de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTISIETE 

MILLONES DE PESOS ($48.127.000.000). 

No. Cta. DETALLE 
RECURSOS DE LA 

NACIÓN 
RENTAS 

TOTAL 
PROPIAS 

01 INGRESOS 27 .304.000.000 20.823.000.000 48.127 .000.000 

01 1 CO RRIENTES 27 .304.000.000 20.823.000.000 48.127 .000.000 

01 11 RENTAS PROPIAS o 20.823.000.000 20.823.000.000 

01 111 DERECHOS ACADÉMICOS o 14.838.000.000 14.838.000.000 

01 1111 Matrículas - Pregrado o 11.876.000.000 11.876.000.000 

01 1112 Matrículas - Posgrado o 1.526.000.000 1.526.000.000 

01 1113 Inscripc iones - Pregrado o 520.000.000 520.000.000 

01 1114 Inscripciones - Posgrado o 176.000.000 176.000.000 

01 1115 Derechos de Grado - Pregrado o 380.000.000 380.000.000 

01 1116 Derechos de Grado - Posgrado o 149.000.000 149.000.000 

01 1117 Otros Derechos Académicos o 211.000.000 211.000.000 

01 112 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS o 911.000.000 911.000.000 

01 1121 Educación Continuada o 229 .000.000 229.000.000 

01 1122 Cursos de Extensión o 455.000.000 455.000.000 

01 1123 Proyección Socia l o 167 .000.000 167 .000.000 

01 1124 Área de Sa lud o 55.000.000 55.000.000 

01 1125 Venta de Bienes o Productos o 5.000.000 5.000.000 

01 113 OTRAS RENTAS PROPIAS o 175.000.000 175.000.000 

01 1132 Arren damientos o 36.000.000 36.000.000 

01 1133 Otras Rentas Propias o 139.000.000 139.000.000 

01 114 REINTEGROS Y REEMBOLSOS o 545.000.000 545 .000.000 

01 1141 Devolución IVA o 545.000.000 545.000.000 
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1 No. 

1 

---

DETALLE 
HECURSOS DE RENTAS 

Cta. 
l.'\ NACIÓN PROPIAS 

TOTAL 

01 12 APORTES ---r--·- o 27 .304.000.000 

01 121 No Condicionados 

2' .304.000.000 

o 23.632.000.000 23.632.000.000 
~ 

1 01 12'11 Presupuesto Naciona l 22 .244 .000.000 Q . 22.244.000.000 

01 1212 Art 87 Ley 30 de 1992 9 26.000.000 o 926.000.000 

01 1213 Reint egro Certificado Electoral 462.000.000 o 462.000.000 

01 122 Condicionados 3.672.000.000 o 3.67~.000.000 
--1---

01 1221 Presupuesto Nacional 1.060.000.000 o 1.060.000.000 

01 1222 Plan de Fomento a la Calidad 2.612.000.000 o 2.612.000.000 

01 2 RECURSOS DE CAPITAL o 4 .354.000.000 4.354.000.000 

01 22 RENDIMIENTOS o 1.000 .000.000 1.000.000.000 

01 221 FINANCIEROS o 1.000.000 .000 1.000.000.000 .. 
01 2211 inte reses o 1.000.000.000 1.000.000.000 

01 23 RECURSOS DE BALANCE 
1 

o 3.354.000.000 3.354.000 .000 
>---- -

01 231 Excedentes Financieros o 3.354.000.000 3.354.000.000 

SEGUND~. PARTE 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIACIONES 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Apropiar para atender los Gasto s de Funcionamient o e Inve rsión d el 

Presupuesto General de la Universidad durante la v igencia f isca l del 1º de enero al 31 de 

diciembre del año 2017, la suma de CUARENTA Y OCHO M IL CIENTO VE NTI SIETE M ILLONES DE 

PESOS M/CTE ($48.127.000.000), así: 

No. Cta. DETALLE 
f1ECURSOS DE 

LA NACION 

RENTAS 
TOTAL 

PROPIAS 

02 GASTOS Y APROPIACIONES 27 .304.000.000 20.823.000.000 48 .127 .000.000 

02 1 FUNCIONAMIENTO 23.632.000.000 18.871.000.000 42.503.000.000 

02 11 SERVICIOS PERSONALES 23.595.000.000 13.933.000.000 37 .528.000.000 -
02 111 DOCENTES DE PLANTA 12.155.397 .000 27.069.000 12.182.466.000 

1111 
Sa lario Ordinario Docentes de 

7.218.633.000 o 7.218.633.000 02 
Planta 

02 1112 Bon if icaciones o 27.069.000 27.069.000 
.___ 

02 1113 
Prestacion es Sociales Docentes 

2.778.711.000 o 2.77-8.711.000 
de Pl anta 

02 1114 Cotizac ión a Seguridad Social 1.561 .762.000 o 1.561.762.000 

02 1115 Aportes Pa rafiscales 596.291.000 o 596.291.000 

02 112 DOCENT ES DE CÁTEDRA 7.492.321.000 o 7.492.321.000 

02 1121 
Sa lari o Ordinario Docentes de 

4.948.187.000 o 4.948.187.000 
Cát ed ra 

02 1122 
Prestaciones Sociales Docentes 

de Cá tedra 
1.158.458.000 o 1.158.458.000 

02 1123 Cotización a Seguridad Socia l 1.021.492.000 

~-----~ -

o l.OU.492.000 
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No. Cta. DETALLE 
RECURSOS DE RENTAS 

T9TAL 
LA NACION PROPIAS 

02 1124 Aportes Parafisca les 364.184.000 o 364.184.000 

02 113 DOCENTES OCASIONALES 3.947 .282.000 2.438.858.000 6.386.140.000 

02 1131 
Salario Ord inario Docent es 

3.837.244 .000 
Ocasiona les 

o 3.837.244.000 

02 1132 
Prestaciones Sociales Docentes 

110.038.000 1.319.678.000 1.429. 716.000 
Ocasionales 

02 1133 Cotización a Seguridad Social o 803.413.000 803.413.000 

02 1134 Apo rtes Pa raf isca les o 315.767.000 31.5.767.000 

02 114 PERSONAL ADMINISTRATIVO o 9.316.073.000 9.316.073.000 

02 1141 
Salario Ordinario Personal 

Ad ministrativo 
o 5.309.505.000 5.309.505.000 

02 1142 Bon ificación o 490.657.000 490.657.000 

02 1143 Recargos Salariales o 37.073.000 37.073.000 

02 1144 
Prest aciones Sociales Persona l o 1 .788 .641.000 
Adm inistrativo 

1. 788. 641.000 

02 1145 Cotización a Seguridad Social o 1 .237.594.000 1 .237.594.000 

02 1146 Aportes Parafisca les o 452 .603.000 45 2. 603.000 

02 115 HONORARIOS o 509.000.000 509.000.000 

02 116 SUPERNUMERARIOS o 1.274.000.000 1.274.000.000 

02 l:J.7 OTROS SERVICIOS PERSONALES o 368.000.000 368.000.000 

02 12 GASTOS GENERALES o 4.087 .000.000 4.087 .000.000 

02 1201 Adquisición de Bienes o 1.300.000.000 1.300.000.000 

02 1202 Adquisición de Servicios o 2.000.000.000 2.000 .000.000 

02 1203 Impu estos, tasas y m ultas o 130.000.000 130.000.000 

02 1205 Sa lidas Pedagóg icas o 300.000.000 300.000.000 

02 1207 Otros Gastos Genera les o 30.000.000 30.000.000 

02 1208 Plan de Acción Anual o 53.000.000 53.000.000 

02 1209 Programa ambienta l o 15.000.000 15.000.000 

02 1212 Educación Continuada o 126.000.000 126.000.000 

02 1213 Proyecció n Social o 133 .000.000 133.000.000 

02 13 TRANSFERENCIAS 37.000.000 851.000.000 888.000.000 

02 131 Externas 37.000.000 o 37.000.000 

02 1312 Cuot a de Auditaje 37.000.000 o 37.000.000 

02 132 Internas o 851.000.000 851.000.000 

02 1321 Bienestar Universita rio o 851.000.000 851.000.000 
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No. Cta. DETALLE 
RECURSOS DE RENTAS 

TOTAL 
LA NACION PROPIAS 

02 3 INVERSIÓN 3.672.000.000 1.952.000.000 5.624.000 .000 

02 33 PLAN DE DESARROLLO 1.060.000.000 1 .952.000.000 3.012.000 .000 

02 331 Fortalecimiento del SISGECC. o 80.000.000 80.000.000 

Fortalecimiento de las 
' 

02 332 
condicio nes pa ra la acreditación o 116.000.000 116.000.000 
de alta calidad de programas 

académicos e institucionales. 

02 333 
Fortalecimiento de la 

lnte rn aciona lización . 
o 385.000.000 385.000.000 

02 334 
Fortalecimiento de la Plataforma 

Tecnológica Inst itucional. 
813.000.000 o 813.000.000 

Fort alecim iento de la 

02 335 Comunicación, Visib i lización y o 293 .000.000 293 .000.000 
Promoción Institucional. 

Fortalecimiento del Sistema d e . 
02 336 Inn ovación Educativa Apoyada o 76.000.000 76.000.000 

en TI C. 

02 337 
Fortalecim iento del Programa de o 328.000.000 328.000.000 
Desarrollo Profesora!. 

Form ación y capacitació n para el 

02 338 d esarro llo de compet encias de l o 95.000.000 95.000.000 
Personal Adm inistrativo. 

02 339 
Fortalecimiento del proceso 

247.000.000 425 .000.000 672.000.000 
misional de Investigación. 

02 340 Bilingüismo o 95 .000.000 95.000.000 

02 341 
Fo rta lecimiento de la Re lación 

con los Egresados. 
o 42.000.000 42.000.000 

342 
Fortalecimiento de la Gestión 

02 
Documental Institucional. 

o 17.000.000 17.000.000 

02 35 
PLAN DE FOMENTO A LA 

CALIDAD 
2.612.000.000 o 2.612.000.000 

02 351 
Ad ec uación y M anten im iento 

300.000.000 300.000.000 
In fraestructura Física. 

Fortalecimient o fís ico de la Sede 

Plenosol en perspectivas de la 

352 
conso lidación d e la ofe rta 

250.000.000 250.000.000 02 
acad émica para la reg ión d el 

Alt o Magd alena y de servicios de 

bienesta r un iversitar io. 

Forta lec im iento de 

02 353 
equipamiento de Labo ratorio 

260.000.000 260.000.000 
para e l programa de 

Bacteriología. 

Fortalecim iento d e recursos 

02 354 b ibl iog ráficos como apoyo a los 500.000.000 50'0.000.000 
procesos de formación. 

355 
Forta lecimiento de la Plataforma 

332.000.000 332.000.000 02 
Tecnológica Instit ucion al. -

flJ 
V ~ 
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No. Cta. DETALLE 
RECURSOS DE 

LA NACION 
RENTAS 
PROPIAS 

TOTAL 

02 3 56 
Fortalecimiento del Programa de 

62.000.000 62.000.000 Desarrollo Profesora!. 

02 357 
Forta lecimiento del proceso 

300.000.000 300.000.000 misional de Investigac ión. 

02 358 Permanencia Estudiant il 608.000.000 608.000.000 

TERCERA PARTE 

DISPOSICI ONES GENERALES 

ARTÍCULO TERCERO.- Las disposiciones generales del presente Acuerdo, son complementarias 

de l Estatuto de Presupuesto General de la UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA, 

Acuerdo 035 del 17 de septiembre de 1997 y, deben aplicarse en armonía con éste y las normas 
q ue lo modifiquen. 

CAPÍTULO 1 

ESTRUCTURA DE lAS RENTAS Y RECURSOS 

ARTÍCULO CUARTO.- Los ingresos de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca se 

cod ificarán, clas ificarán y definirán, de acuerdo con la siguiente estructura: 

01 INGRESOS: 

Conjunto de recursos monetarios estimados para la v igencia fiscal, proven ientes de las 

distintas fuentes de financiación de la Universidad. 

01-1 CORRIENTES: 

01-11 

01-111 

Corresponden a los ingresos recibidos por concepto de las operaciones propias de la 

Inst itución, aportes gubernamentales y de otras entidades. 

RENTAS PROPIAS: 

Son parte de los ingresos corrientes, derivados de las operaciones propias de la misión 
u objeto social de la Universidad. 

DERECHOS ACADÉMICOS: 

Pagos netos que efectúan los estudiantes por actividades académicas ofrecidas por la 

Universidad en los distintos niveles de educación formal. 

01-1111 M ATRÍCULAS - PREGRADO: 

Valor neto pagado para el respectivo período académico, por los estudiantes del nivel 
de formación de Pregrado. 

01-1112 M ATRÍCULAS - POSGRA DO: 

Valor neto pagado por los estudiantes del nivel de formación de Posgrado. 

01-1113 INSCRIPCIONES PREGRADO: 

Valor cancelado por los aspirantes a los programas de Pregrado. 

01-1114 INSCRIPCIONES - POSGRADO: 

Valo r cance lado por los aspirantes a los programas de Posgrado. 

01-1115 DERECHOS DE GRADO - PREGRADO: 
Valor cance lado por los graduandos de Pregrado. 
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01-1116 DERECHOS DE GRADO - POSGRADO: 

Valo r cancelado por los graduandos de Posgrado. 

01-1117 OTROS DERECHOS ACADÉMICOS: 

01-112 

Incluye las sumas canceladas por los estudiantes y egresados por concepto de 
cert ificados de estudios, calificaciones, duplicados de d iploma, entre ot ros. 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS: 

Ingresos que recibe la Universidad por la venta de productos y servicios en el 
cumplimiento de sus actividades de investigación, docencia, proyección social y 
bienestar universita rio. 

01-1121 EDUCACIÓN CONTINUA DA: 

Valor pagado por los asistentes a cursos, seminarios y diplomados. 

01-1122 CURSOS DE EXTEN SIÓN: 

Valor pagado por los asistentes a cursos de ed ucación no formal. 

01-1123 PROYECCIÓN SOCIAL: 

Valor recibido por los asistentes a cursos de diferentes modalidades de fo rmación para 

el trabajo y el desarrol lo humano, con el fin de forta lecer las relaciones con el secto r 
product ivo. 

01 .. 1124 ÁR EA DE SALUD 

Va lor recibido por el diagnóstico de pruebas de laboratorio y exámenes de ingreso de 
los estudiantes matriculados en la Universidad. 

01-1125 VENTA DE BIENES O PRODUCTOS: 

01-113 

Ingresos que percibe la Universidad por la venta de bienes como mater ia l didáctico, 
libros, carnés, ent re otros. 

OTRAS RENTAS PROPIAS: 

Ingresos recibidos por arrendamiento o alquileres, entre otros. 

01-1132 ARREN DAMIENTOS: 

Va lor recibido por el ar rendamiento de inmuebles de la Institución. 

01-1133 OTRAS RENTAS PROPIAS: 

Ingresos generados por recuperaciones como incapacidades, indemnizaciones entre 
otros. 

01-114 REINTE GROS Y REE M BOLSOS: 

01-1141 DEVOLUCI ÓN - IVA: 

01-12 

01-121 

Suma devuelta por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN- sobre la 

base de l Impuesto al Valor Agregado - IVA - pagado por la Universidad en la 
adquisición de bienes y servicios gravados con este tributo, según el Estatuto 
Tributario y en concordancia, con él artículo 92 de la Ley 30 de 1992. 

APORTES: 

Valores entregados del Presupuesto Nacional. 

NO CONDICIONADOS: 

Aportes de libre as ignación o disposición por part e de la Universidad. 
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01-1211 PRESUPUESTO NACIONAL: 

Partida asignada en el presupuesto nacional para ser distribuida por el Consejo 
Superior Universitario para gastos de funcionamiento. 

01-1212 ARTÍCULO 87 LEY 30 DE 1992: 
Incremento de aportes de confo rmidad con los objetivos previstos para el Sistema de 

Universidades estatales u oficiales y en razón al mejoramiento de la calidad de las 
instituciones que lo integran. 

01-1213 REINTEGRO CERTIFICADO ELECTORAL: 

01-122 

Reconocimiento especial que otorga el gobierno como incentivo en la aplicación del 

descuento en matrículas a los estudiantes que acrediten haber ejercido el sufragio. 

CONDICIONADOS: 

Aportes que la Universidad debe aplicar para financiar inversión. 

01-1221 PRESUPUESTO NACIONAL: 

Valores recibidos del Presupuesto Nacional. 

01-1222 PLAN DE FOMENTO A LA CALIDAD: 
Son recursos del Gobierno Nacional para desarrollar Proyectos a traves del Plan de 

Fomento a la Calidad. 

01-2 RECURSOS DE CAPITAL: 

Ingresos provenient es de: Rendimientos Financieros y Recursos del Ba lance. 

01-22 RENDIMIENTOS: 

Sumas percibidas por la colocación de excedentes de Tesorería. 

01-221 FINANCIEROS: 

Obtención de recursos por la colocación de excedentes de Tesorería. 

01-2211 INTERESES: 

01-23 

01-231 

Sumas recibidas por concepto de rendim ientos del portafolio de inversión. 

RECURSOS DE BALANCE: 

Suma correspond iente a la diferencia positiva entre ingresos y gastos ·corrientes 

obtenida al cierre de la vigencia fiscal inmediatamente anterior. 

EXCEDENTES FINANCIEROS: 

Ingresos no ejecutados o no comprometidos al cierre de las vigencias fisca les 
anteriores. 

CAPÍTU LO 11 

ESTRUCTURA DE LOS GASTOS 

ARTÍCULO QUINTO.- Los egresos de la Universidad Colegio Mayor de Cund in~marca se 
codificarán, clasificarán y definirán de acuerdo con la siguiente estructura: 

02 GASTOS Y APROPIACIONES: 

Desembolsos que espera realizar la Universidad durante la respectiva vigencia fiscal. 

02-1 FUN CI ONAMIENTO: 

Pagos realizados para 1ograr la operac1on normal, ordinaria o habitual de la 
Universida d durante la correspondiente vigencia fisca l. 
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02-11 

02-111 

SERVICIOS PERSONALES: 

Reconocimiento en dinero a las personas natura les, como contraprestación de los 
servicios prestados a la Universidad. Comprende tanto la remuneración ordinaria , 
como los valores asociados a dicha remuneración. 

DOCENTES DE PLANTA: 

Salarios, prestaciones sociales, cotizaciones a la seguridad social y aportes parafiscales 

de l personal docente de planta. Incluye el valor pagado a profesores ~n uso de 
comisión remunerada. 

02-1111 SALARIO ORDINARIO: 

Valor de l salario básico determinado según el Decreto 1279 de jun io 19 de 2002 y el 
Estatuto Docente de la Universidad. Incluye descansos remunerados. 

02-1112 BONIFICACIONES: 

Pagos efectuados al personal docente, según el Art. 41 del Decreto 1279 de junio 19 
de 2002. 

02-1113 PRESTACIONES SOCIALES: 

Sumas pagadas a los docentes por la vinculación laboral, distintos de salarios 
o rdin arios. Incluye conceptos como cesantías, prima de vacaciones, pr ima de servicios, 

prima de navidad, bonificación por servicios prestados, indemnización por vacaciones, 
entre otros. 

02-1114 COTIZACIÓN A SEGURIDAD SOCIAL: 

Va lor aportado por la Universidad a las distintas entidades que atienden la seguridad 
social en beneficio de los docentes de planta . 

02-1115 APORTES PARAFISCALES: 

02-112 

Valor aportado por la nómina de los docentes de planta a entidades como caja de 
compensación familiar e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF. 

DOCENTES DE CÁTEDRA: 

Sumas reconocidas a los Docentes de Cátedra cuando su vinculación a la Institución se 
realiza por horas. 

02-1121 SALARIO ORDINARIO: 

Valor de l salario básico determinado segú n la Ley. 

02-1122 PRESTACIONES SOCIALES: 

Sumas pagadas a los docentes por la vinculación laboral, dist intos de sa larios 
ord inarios. Incluye conceptos como cesantías, prima de vacaciones, prima de servicios, 
prima de navidad, bonificación por servicios prestados, indemnización por vacaciones, 
entre otros . 

02-1123. COTIZACIÓN A SEGURIDAD SOCIAL: 

Valor aportado por la Universidad a las distintas entidades que atienden la seguridad 
social en beneficio de los docentes de cátedra . 

02-1124 APORTES PARAFISCALES: 

02-113 

Va lor aportado por la nóm ina de los docentes de cátedra a entidades como caja de 
compensación fami l iar e Instituto Colombiano de Bienestar Fami liar - ICBF. 

DOCENTES OCASIONALES: 

Sumas reconocidas a profesores ocasionales que prestan sus servicios 

transitoriamente a la Universidad con dedicación de t iempo completo o de medio 
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t iempo, para realizar actividades propias de la Instit ución entre otras, docencia, 
invest igación, asesorías, adm inistración o coordinación. 

02-1131 SALARIO ORDINARIO: 

Valor del salario básico determinado según la Ley y se clasifi ca de acuerdo con las 
normas del gobierno nacional y el est atuto docente. 

02-1132 PRESTACIONES SOCIALES: 

Sumas pagadas a los docentes oca sionales por la vinculación labora l, dist in tos de 
sa lario ordinario. Incluye conceptos como cesantías, prima de vacaciones, prima de 
servicios, prima de navidad, indemnización por vacaciones, entre otros. 

02-1133 COTIZACIÓN A SEGURIDAD SOCIAL: 

Va lor aportado por la Univers idad a las d ist intas ent idades que atienden la seguridad 
social en beneficio de los docentes ocasionales. 

02-1134 APORTES PARAFISCALES: 

02-114 

Valor aportado por la nómina de los docentes ocasionales a entidades como caja de 
compensación fam iliar e Inst ituto Co lombiano de Bienestar Fami liar - ICBF. 

PERSONAL ADM INISTRATIVO: 

Sumas reconocidas a las personas vinculadas labora lmente en planta administ rat iva de 
la Universidad para desempeñar funciones dist intas a la docencia. 

02-1141 SALARIO ORDINARIO: 

Valor de l salario básico determ inado de acuerdo con la planta de personal vigente. 
Incluye descansos remunerados. 

02-1142 BONIFICACIONES: 

Pagos al persona l administ rativo t ales como prima de antigüedad y prima técnica de 
conformidad con las disposiciones y requ isitos lega les . 

02-1143 . RECARGOS SALARIALES: 

Pagos sa laria les a las personas con derecho al reconocimiento por horas ext ras, 
recargos nocturnos, t rabajos dom inica les y festivos. 

02-1144 PRESTACIONES SOCIALES: 
Va lores pagados personal administ rat ivo por conceptos t ales como cesantías, prima de 
vacaciones, prima de servicios, prima de navidad, bonificación de recreación, 
bonificació n por se rvicios prestados, indemnización por vacaciones, auxilio de 
transport e, subsidio de alimentación y demás va lores def inidos por la ley. 

02-1145 COTIZACIÓN A SEGURIDAD SOCIAL: 

Valor aportado por la Universidad a las dist intas ent idades que at ienden la seguridad 
social en beneficio del personal administ rat ivo. 

02-1146 APORTES PARAFISCALES: 

02-115 

Va lor aportado por la nómina del personal administrativo a ent idades como caja de 
com pensación fa miliar e Inst ituto Colombiano de Bienest ar Familiar - ICBF. · 

HONORARIOS: 
Su mas reconocidas a personas naturales o jurídicas, por labores rea lizadas bajo la 
modalidad de contratación de prestación de servicios profesionales, donde prima el 
facto r intelectua l ta les como consultorías, asesorías y los honorarios a los miembros 
del Consejo Superior Un iversitario. 
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02-116 

02-117 

02-12 

SUPERNUMERARIOS: 
Sumas reconocidas a personas naturales por la prestación de serv1c1os de corta 

duración con el fin de atender reemplazos de personal adm inistrativo o responder a 
situaciones especiales de servicios institucionales conforme con la Ley. 

OTROS SERVICIOS PERSONALES: 
Sumas reconocidas por servicios personales, tales como orientadores artísticos, 

remuneración por servicios técn icos, ARL de estudiantes practicant es, entre otros. 

GASTOS GENERALES: 
Corresponden al valor de las compras de insumos, materiales y pago de servicios 

requeridos para el funcionamiento de la Universidad. 

02-1201 ADQUISICIÓN DE BIENES: 
Comprende la adquisición de los bienes y sumin istros destinados a apoyar el desarrollo 

de las funciones de la Universidad. 

02-1202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS: 
Comprende la contratación y pago a personas jurídicas o naturales por la prestación de 

un servicio que complementa el desarrollo de las funciones. Permite mantener y 
proteger los bienes que son de propiedad de la Universidad, tales como servicios de 
mantenimiento, vigilancia, aseo, servicios públicos, así mismo viáticos y gastos de viaje, 

impresos, publicaciones, comunicación, transporte, seguros, arrendamientos, entre 

otros. 

02-1203 IMPUESTOS, TASAS Y MULTAS: 
Valor pagado por aquellos tributos donde la Institución es considerada CO'mo sujeto 

pasivo del impuesto o multa . 

02-1205 SALIDAS PEDAGÓGICAS: 
Comprende el pago que se genera por las salidas pedagógicas dirigidas a estudiantes 
para acceder a conocimientos y experiencias como una manera de aprovechar la 

infraestructura histórica, cultural, científica y socia l de nuestro país. Incluye gastos 
tales como t ransporte, alojamiento, alimentación entre otros. Para la ej ecución de 
estos recursos, se requiere aprobación por parte del Consejo Académico, previa 

planificación por parte de los programas. 

02-1207 OTROS GASTOS GENERALES: 
Incluye pagos por conceptos distintos a los anteriores ta les como: cuotas de afiliación 

o sostenimiento, entre otros. 

02-1208 PLAN DE ACCIÓN ANUAL: 
Recursos asignados para facilitar a los responsables de los procesos la 

operacionalización de las metas formu ladas en el Plan de Desarrollo Instituciona l. 

02-1209 PROGRAMA AMBIENTAL: 
Recursos asignados a programas de prevención que permitan el manejo de recursos 

ambient ales y mitigación de impactos derivados de esta gestión. 

02-1212 EDUCACIÓN CONTINUADA: 
Comprende el pago a personas jurídicas o naturales con el fin de atender los 

compromisos generados por educación continuada y permanent e. 

02-1213 PROYECCIÓN SOCIAL: 
Comprende el pago a personas jurídicas o naturales con el fin de atender los 
comprom isos generados por act ividades que perm itan fortalecer las re laciones 

Universidad Sector Productivo y otras entidades del Sector Gobierno. 
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02-13 TRANSFERENCIAS: 

Corresponden a pagos establecidos por la Ley . 

02-131 EXTERNAS: 

02-1312 CUOTA DE AUDITAJE: 
Partida asignada para las transferencias correspondientes a la Contraloría General de 
la República. 

02-132 INTERNAS: 

02-1321 BIEN ESTAR UNIVERSITARIO: 

Comprende el pago a personas jurídicas o naturales con el fin de promover la 
excelencia académica, cultural, deportiva y recreativa, participación com unitaria, 
inscripción de estudiantes a eventos académicos, deportivos y culturales y demás 
aspectos que cont ribuyen al desarrollo humano en la comunidad universitaria, además 
los bienes y servicios que requieren est as actividades. 

02-3 INVERSIÓN: 

02-33 

02-331 

02-332 

02-333 

02-334 

02-335 

02-336 

Recursos destinados con el fin de soportar fi nancieramente los Proyectos de Inversión 
de la Universidad, entendidos como aquel las erogaciones susceptibles de causar 
réditos o de ser de algún modo económicamente productivas, o que tengan cuerpo de 
bienes de utilización perdurab le. Asimismo, aquellos gastos destinados a crear 
infraestructura socia l. La característica fundamental de este gasto debe ser que su 
asignación permita acrecentar la capacidad de producción y productividad en el campo 
de la estructura física, económica y socia l. Igualmente se considera inversión los 
va lores dest inados a aumentar el acervo cu ltural, científico y bibliográfico. 

PLAN DE DESARROLLO 

Recursos destinados a soporta r finan cieramente la operacionalización del PLAN DE 

DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

FORTALECIMIENTO DEL SISGECC: 
Conjun to de procesos orient ados a fo rta lecer la eficiencia y la capacidad de 
proporcionar servicios que respondan a las necesidades y expectativas de los usuarios. 

FORTALECIMIENTO DE LAS CONDICIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD 

DE PROGRAMAS ACADÉMICOS E INSTITUCIONAL: 

Comprende los egresos contemplados en el proyecto 

FORTALECIMIENTO DE LA INTERNACIONALIZACIÓN : 

Recursos asignados para el forta lecimiento de la estructura y procesos de gestión de la 
1 nte rnaciona lización . 

FORTALECIMIENTO DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA INSTITUCIONAL: 

Comprende los egresos contemplados en el proyecto 

FORTALECIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN, VISIBILIZACIÓN Y PROMOCIÓN 

INSTITUCIONAL: Recursos asignados a los proyectos que permitan fortalecer la 
comunicación, promoción y divulgación para la imagen de la Univers idad a nive l 
nacional e internacional. 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE INNOVACIÓN EDUCATIVA APOYADA EN TIC: 
Recu rsos asignados para fortalecer el proceso de enseñanza y aprendizaje a través de 
la virtualidad y demás herramientas tecnológicas. 



Acuerdo No. • de i 016. 'l'o rtl ~ual se aprueba el Presupuesto de la UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 

CUNDINAMARCA correspondiente a la vigencia fiscal del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2017. Página 13 de 16 

02-337 . FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PROFESORAL: Recursos 
destinados a la capacitación del persona l docente, en beneficio de la Universidad, para 

permitir el desarro llo de l talento humano y forta lecer la ca lidad académica. 

02-338 

02-339 

02-340 

02-341 

02-342 

02-35 

02-351 

02-352 

02-353 

02-354 

02-355 

02-356 

02-357 

02-358 

FORTALECIMIENTO Y CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO: Recursos destinados a la capaci t ación del personal 

administrativo, en beneficio de la Universidad, para permit ir el desar rollo del talento 

humano y fo rtalecer la gestión. 

FORTALECIMIENTO DEL PROCESO MISIONAL DE INVESTIGACIÓN : Recursos asignados 

al foment o del conocimiento que permita elevar la calidad y la excelencia investigat iva. 

PARÁGRAFO. Para el desarrollo de los proyectos de investigación se requiere la 

aprobación del Consejo Académico. 

BILINGÜISMO: Recursos destinados al desar rollo de un proyecto sist emát ico que 

permita el aprendizaje de una segunda lengua. 

Comprende los egresos contemplados en el proyecto "FORTALECIMIENTO DE LA 

RELACIÓN CON LOS EGRESADOS". 

Comprende los egresos contemplados en el proyecto "FORTALECIMIENTO DE LA 

GESTIÓN DOCUMENTAL INSTITUCIONAL". 

PLAN DE FOMENTO A LA CALIDAD: Son los egresos destinados a la ejecución del Plan 

de Fomento a la Ca lidad. 

Comprende los egresos contemplados en el proyecto "ADECUACIÓN Y 

M ANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURA FÍSICA". 

Comprende los egresos estimados por concepto del proyecto "FORTALECIMIENTO 

FÍSICO DE LA SEDE PLENOSOL EN PERSPECTIVAS DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA 

OFERTA ACADÉMICA PARA LA REGIÓN DEL ALTO MAGDALENA Y DE SERVICIOS DE 

BIENESTAR UNIVERSITARIO". 

Comprende los egresos contemplados en el proyecto "FORTALECIMIENTO DE 

EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO PARA EL PROGRAMA DE BACTERIOLOGÍA". 

Comprende los egresos contemplados en el proyecto "FORTALECIMI ENTO DE 

RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS COMO APOYO A LOS PRO CESOS DE FORMACIÓN" . 

Comprende los egresos contemplados en el proyecto "FORTALECIMI ENTO DE LA 

PLATAFORMA TECNOLÓGICA INSTITUCIONAL". 

FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PROFESORAL: Recursos 
destinados a la capacitación del personal docente, en beneficio de la Universidad, para 

permitir el desarrol lo del t alento humano y forta lecer la ca lidad académica . 

FORTALECIMIENTO DEL PROCESO M ISIONAL DE INVESTIGACIÓN: Recursos asignados 
al fomento del conocimiento que perm ita elevar la ca lidad y la excelencia investigativa. 

PERMAN ENCIA ESTUDIANTIL: Proyecto de fortalecimiento de la permanencia 
estudiantil, el cual comprende estrategias como aprendices, bono alimenticio y auxilio 

de transporte. 
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CAPÍTULO 111 

EJECUCIÓN DE LOS GASTOS 

ARTÍCULO SEXTO.- Las afectaciones al presupuesto se harán teniendo en cuenta la prestación 
principa l, o riginada en los compromisos que se adquieran y con ca rgo a este rubro se cubrirán 
los demás costos inherentes. Con cargo a las apropiaciones de cada rubro presupuesta!, que 
sean afectadas con los compromisos iniciales, se atenderán las obligaciones deriva das de estos 
compromisos, tales como los costos imprevistos, ajustes y revis iones de valores e intereses 
moratarios y gastos de nacionalización. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Prohíbase tramitar actos administrativos u ob ligaciones que afecten el 

presupuesto de gastos, cuando no reunan los requ isitos legales o se configuren como hechos 
cump lidos. El representante legal y el ordenador del gasto o en quienes ést os hayan delegado, 
responderán confo rme con las normas que la regu lan. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Para proveer empleos a través de concursos, se requerirá del certificado 
de disponibilidad presupuesta! para la vigencia fiscal de 2017, cuando el expedido inicialmente 
no cubra el valor tota l de las plantas. Por medio de éste, el jefe de la División Financiera 
garantizará la existencia de los recursos del 1º de enero al 31 de diciembre del año 2017, por 
t odo concepto de gastos de personal. Toda provisión de empleos deberá corresponder a los 
ca rgos previstos en las plantas de personal vigente. 

PARÁGRAFO- Cualquier nombramiento de docent es de planta debe disminuir la vinculación de 
docentes ocasiona les en una relación de 1:1.5. 

ARTÍCULO NOVENO.- El Consejo Superior Universitario, previa exped ición del certificado de 
disponibilidad presupuesta!, podrá modificar las plantas de personal de la Universidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Las obligaciones por concepto de servicios públicos adquiridas en 2016, se 
podrán.pagar con los recursos de la vigencia fisca l de l año 2017. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los programas de capacitación del persona l de planta docente y 
admin istrativo podrán comprender la financiación parcial o total de inscripciones y/o matrículas, 
al igual que los gastos de traslado. Su otorgamiento se hará en virtud de la reglamentación 

vigente. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El Rector de la Universidad será el competente para exped ir la 
Resolución que regirá la constitución y fu ncionamiento de las cajas menores. Los 
condicionamientos y util ización de los avances se describirán dentro de la Resolución donde 

ordene estas erogaciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El Plan de Compras y los Proyectos de Inversión se entenderán 
aprobados al momento de incluir las apropiaciones en el Acuerdo de Presupuesto, los cuales 

podrán ser modificados por el Rector de la Universidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - El ordenador del gast o de la Universidad deberá cum plir 
prioritariamente con la atención de los sueldos del personal, prestaciones sociales, servicios 
púb licos, seguros, mantenimiento, sentencias, pensiones y transferencias asociadas a la nómina. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Universidad podrá reali za r pagos de vigencias expiradas 
siempre y cuando el Acto Administrativo o Contrato de origen haya cumplido con toda 
normatividad instituciona l y que no fue posible realizar el pago durante la vigencia respectiva o 
incluirla en las reservas presupuestales o en las cuentas por paga r, se afectará e l rubro que dio 

origen al compromiso. 
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CAPÍTU LO IV 

DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUENTAS POR PAGAR 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Las apropiaciones incluidas en el presupuesto genera l de la 
Universidad, serán autorizaciones máximas de gastos que el Consejo Superior Universitario 
aprobará para ser ejecutadas o comprometidas durante la vigencia fiscal respectiva. Después 
del 31 de diciembre de cada año, estas autorizaciones expirarán y, en consecuencia, no podrán 
comprometerse, adicionarse, transferirse ni contracredita rse. Al cie rre de la vigencia' fiscal se 
constitu irán med iante Resolución las reservas de Caja y Apropiación conforme con el Estatuto 
Presupuesta! de la Universidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Las reservas presupuestales correspondientes al año fiscal de 
2016 q~e no hubieren sido ejecutadas a 31 de diciembre del año 2017, expirarán sin excepción. 

CAPÍTULO V 

DE LAS VIGENCIAS FUTURAS 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Cuando la Univers idad requiera celebrar compromisos que 
cubran vigencias fiscales futuras, deberán ser autorizadas por el Consejo Superior Universitario. 

PARÁGRAFO.- Los compromisos adquiridos con cargo a las apropiaciones disponibles que 
cobijen la siguiente vigencia fisca l, no requieren autorización de vigencias futu ras. Para tal 
efecto,· deberán constituirse las reservas presupuesta les, que trata el Art. 15 del presente 
Acuerdo. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Autorizar al Rector en el mes de diciembre para que incorpore en 
el presupuesto de la Universidad los recursos adicionales provenientes de entidades públicas e 
informe a los miembros del Consejo Superior, en la sesión siguiente a la fecha de la expedición 
de la respectiva Resolución. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Faculta r al Rector de la Universidad pa ra que mediante Acto 
Administrativo apruebe el Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC- , co rrespondiente a 
cuentas por pagar y reserva presupuesta! de rentas propias y recursos de la nación, constituidas 
al cierre de la vigencia fiscal de 2016. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En lo relacionado con las vacaciones, la prima de vacaciones, la 
indemnización a las mismas, la bonificación por recreación, las cesantías, las pensiones, los 
impuestos y la tarifa de control fiscal, se puede pagar con cargo al presupuesto vigente, 
cua lquiera que sea el año de su causación. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- En lo relacionado con embargos sobre los recursos de la 
Universidad, se dará cumpl imiento a lo establecido en las normas vigentes. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- En caso de existir déficit fiscal, se presupuestará como parte 
del servicio de la deuda. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- La Univers idad cancelará las sentencias judiciales con cargo al 
rubro que co rresponda a la natura leza del negocio fallado. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- la apropiación con destino a la cuota de aud itaje no podrá 
reducirse ni contracreditarse hasta tanto la Contra lo ría Genera l de la República expida la 
Reso lución en la que se fije la ta rifa de control fisca l a que hace referencia el artícu lo 4º de la Ley 

106 de -1993. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- El valor de las matrículas para el I y II semestre de l año 2017, se 

liquidarán con el va lo r del Salario Mínimo Mensual Lega l Vigente (SMMLV) del año 2016. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del 1 º de· enero del 

año 2017. 

1 ' ' 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Expedida en Bogotá D.C., a los '3 C NOV 2ílin 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO, 

Elaboró: 

Revisó: 

Victoria Eugenia Rey L. 

Gabri el Pinzón Gutiérrez 

Myriam A. Gutiérrez Clavijo 

Carlos On iz Rojas 

Jaime Méndcz l!enríq11cz 

Profesional Oficina Plancación, S .D 

Jefe Oficina de Plancación, S. D. 

Je fe Divis ión Financiera 

Jefe Oficina Jurídica 

Vicerrector Administrativo 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16

